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RESPUESTA: 

 

En relación con la información solicitada, se indica que la intención del 
Gobierno es reabrir sus fronteras interiores cuanto antes, siempre que los criterios de 

salud pública permitan quitar los controles en frontera. Es decir, la reapertura de las 
fronteras con Francia y Portugal, será una decisión vinculada a criterios de salud 

pública. 
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